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Va-KCfOS DE SUSCRIPCIÓN

LA CAPiTAL

Put yn wse, , i . i 2‘30 pesetas
?í.’ Srts saíEás,. ó‘5O »
?u;- gits ffiGSSE. 10'50 >
?s>* ne iSo., t . . Sü‘5O »

ÍOSSA PK I.A CAPITAL

^ar US rsíSi, 8‘60 poïsts»
Por trh« E;í3ás. ..... ï‘ôO »

seia BiíeoBi.............12'50 »
?o? aa aSos. . . . . . , 24'00 »

N íifarea aneítes, O‘í5 pesetea cada nnc.
(te la prov'm&ia de Logi'oHs

PRECIOS DE INSERCION

Loa edictos y annncica ofioialea y par- 
tionlarsB pneapsn de pago, satisfarán oíhco 
oéntiiaoB ds peseta por palabra, y Sos 
anuncios judiciales, a rsBÓa do tskb cón- 
timos de peseta ía’nbiéii roa palaska 
debiendo ios inteicsados acreditar antee 
do ia pabiícaoión por medio da la cortes- 
pondionte Caita Psgo, babor satisfe- 
ako sn importe o.. Depoeitsria de fon 
dos provinciaisa, sin cuyo rsQRiaítf no su 
nseriarán.

AD VEUX ENCÍA
No se admitirán, para las insstcioue 

oomnnioaoioDen que no vengan legiattada 
dei Gobionio ds provincia.

Las leyes obligarán en la Fenin aula, islas adyaosBÍss, Canarias territorios de 
frisa, sajefcoB a la legisiaoíón peuinaular a los veinte diaa de sn promu.gación en 

&c ü9 se diapnsiero otra cosa. ,
Ss antiósdo feeeba la prataalgRcRa si día ?a í;t3ís2E¿iaa Is lEteíciis ás ¡a Lgy 

í5í £ (ááí'toSo t laí Código Oivüi

SE FDBLíOA LOS UAH'i.'ES, JUBVBS I SÁBADOS Sa SKBcriba «a 1« Ovaisin.?í« da Í8 Bseia». ClpaUcBa Pfcvlnûîal.
Bi psga >59 ÎC PtBcriççîda ys sáaisatado, por lo SftE’o silo es sísSiisiáR Je,? »>■?;;

-----—   ......... ........ ------------------------------ ------- -—— ripci?;;?: quí T»n?an aooispsSais-s ¿s at! impoli»,í^fciíaáo haosMo loa de íacr#
as ia Catpit?.!,i.c líbrftsss ílsí Gíto Fostíi « Isír* do fAcG

F».5.aOVEO CÚBCSBTADO h„

PígiúiíoaioHiloisW de Obras Públicas de la provin- | I cía, los documentos o relacio g
HíCimCIDÁB

Paríe Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Sugoíiia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su irapor- 
taate salud.

nes instados por el art. 33 del | 
mencionado Reglamento del 
Circulación. |

Logroño 1.® de mayo de 1930 |
EL GOBERNÁDOE CIVIL, i

ANTONIO SANZ-AGERO ' 1

ANUNCIO

2.^ Le instalación queda 
también sujeta en su explota
ción a la Inspección de la Je
fatura de Obras Públicas de 
Logroño y se otorga con arro-
glo a las prescripciónes que la 

I Uey general de Obras Públicas 
(Continuación) i fija para las concesiones de es-

119J
ta cíase y adeaiás siu perjuicio

I

3 de tercero, dejando a salvo los
Resultando que justificadas j derechos la propiedad con su- 

los extremos pedidos po?' la f •—— i_-. j:----- .-.i-----
Abogacía dei Estado esta, enti
dad devuelve el el expediente 
y proyecto informando que 
puede otorgarse la concesión 
en las condiciones técnicas se-

I jocción a las disposiciones vi- 
I gentes y a las que en lo sucesi- 
I vo le sean aplicables y siempre
í. 
í

«Gíoceta» 3 de mayo li
-Tüdrones Muníesp^ks

ñaladas por los señores Inge | 
nieros. |

Considerando que en la tra- | 
mitación del expediente so han ’ 
observado las prescripciones 1 
legales y de modo esencial las •

a título precario, quedando 
autorizado es Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento para modi, 
ficar ios términos de la autori
zación, suspenderla temporal, 
monte o hacerla cesar definiti
vamente, si así lo juzgase con
veniente para el buen servicio

Circular

GOBIEOO CIÏIL

1249
Habiendo regresado a esta 

provincia en el día de la fecha, 
me hago cargo del Gobierno 
civil de la misma, cesando en 
el ejercicio interino del mando, 
el Secretario de esta Depen
dencia, don Fernando Valdés.

Logroño 1.® de mayo de 1930

EL GOBERNADOR C1VÎL, 
ANTONIO SANZ-ÁGERO

Circular

1230

1228
Siendo bastantes los Ayun

tamientos de esta provincia 
que, hasta la fecha, no han ? 
cumplido lo dispuesto en los 
artículos 33 y 87 del Estatuto 
Municipal y 34 y 42 del Regla- ? 
mento sobre Población y Per- ' 
mino municipales, para la , 
Rectificación anual del Padrón , 
de habitantes, precepto que les * 
fué recordado en Circular d© 1 
esta Jefatura, publicada en el , 
Boletín Oficial de la provincia, ' 
fecha 2^de noviembre último “ 
y por oficio del mismo día y í 
mes; prevengo por la presente 
a todos los señores Alcaldes ¡ 
morosos que, si en el IMPRO- í 

RROGABLE PLAZO DE J 
QUINCE DIAS, no remiten a g 
esta dependencia de mi cargo, 1 
todos los documentos que se I

, .y seguridad pública sin que el 
del Reglamento de 27 de mar- concesionario tenga por ello 

- í derecho a indemnización algu- 
i>onsiderando que todos los na y sin limitación de tiempo 

informes emitidos son favora- i para tales atribuciones, 
bles al otorgamiento de la au- J - - . . - . .

No habiéndose remitido por ¡ citan en el apartdo F. de mi 
la mayoría de los Ayuntamien- | expresada Circular, propondré 
tos, a la Jefatura de Obras pú- contra ellos, sin nuevo aviso, 
blicas, los documentos a que se | medidas coercitivas, que han 
refiere el art. 33 en su apartado hacerse efectivas con todo 
c), del Reglamento de Circula- ngor, por incumplimiento ili
ción Urbana e Interurbana vi-I lusDficado dotan importante 
gente, de fecha 30 de octubre j servicio anu^.
del año último fGaceta 1.® de I Logroño, 30 de abril de 1930 

" " El Jefe Provincial de Estadis-

torización solicitada. j
Este Gobierno civil usando ; 

de las facultades que le están j 
conferidas por el párrafo 2.® j 
del artículo 8.® del Reglamen ? 
to de 27 de marzo de 1919, ha , 
resuelto conceder la autoriza 1 
ción solicitada con el derecho 
a la imposición forzosa de tó 
das las servidumbres de paso ’ 
de corriente eléctrica necesa* : 
rias en los terrenos de dominio 
público con las condiciones si- i 
guientes: i

1? Los detalles de la insta- i 
lación so sujetarán en cuanto 
sean aplicables al caso a las ; 
disposiciones del Reglaniento 
sobre instalaciones eléctricas y 
servidumbre forzosa de paso de 
las mismas aprobado por R. D. 
de 27 de marzo de 1919, y las

3.^ No podrá darse princi
pio a las obras sin que la enti
dad concesionaria presente pre
viamente en el Gobierno civil 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represen
te el 3 por 100 del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos de
dominio público. La fianza 
que deberá estar impuesta a 
disposición del Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento se mandará 
devolver a la entidad conce
sionaria a la vez que se aprue
be el acta de reconocimiento 
do las obras debiendo a esto 
fin acompañar a aquella el co
rrespondiente certificado de las 
Alcaldías donde se han desarro
llado las obras y copia del res-

I guardo del depósito (documento 
I que deberá entregar el interesa- 
I do) y certificaciones del Inge-

noviembre siguiente), me dirijo 
por medio de la presento a las 
Alcaidías que aún no tienen 
cumplimentado el servicio d© 
referencia, a finde que en plazo 
de segundo día y sin perjuicio 
de las responsabilidades en que 
se hallen incursas por la dicha

tica. Heraclio García.

£2»,

I obras se ejecutarán bajo la 
I inspección de la Jefatura do 
h O. P. de Logioño en el plazo i ¡q referente a las obras
J máximo de un ano a contar | m'-ibiínndesde la. fecha de la notifica-1 tenoüos de dominio publico 

oióu de la concesión con sujec- » «enos que se haga constar en 
ción extricta al proyecto pro- ! acta que ni en unas ni en otras 
sentado por la entidad peticio- & so ha causado perjuicio.
naria bajo las condiciones quo | 4/ Los postes de los cruces
se fijen en las cláusulas de ia i ¿q ja línea con las carreteras 
concesión y cuyo cumplí mien 1 del Estado y caminos vecinales 
to se hará constar en acta que i empotrarán en basamentos 
so levantará al reoonacer las I hormigón, siendo porlomo- 
obras una vez terminadas, acta B m-nnnque ha de aprobar la Superio P™ ’‘JU „ „
ridad antes do dar principio al I ''e mateiial q> 
funcionamiento de la línea. { pudra o corroa fácilmente co-

I
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mo la madera y con la resis
tencia debida o igualmente so 
modificará el poste de madera 
colocado entre la carretera do 
Haro a Gimileo a no ser que el 
concesonario prefiera sujetar 
debidamente los postes con cer
cos metálicos a las paredes de 
fábrica a que están adosados; 
los cables fiadores de acoro 
no tondránsección menor de 25 
m{m. El cruce de la línea con 
una de baja para el alumbrado 
se hará colocando dos postes 
uno a cada lado de la línea que 
se cruza y de modo que los con- 
ductoros de esta queden a cin
cuenta centímetros o más do 
los dos postes y la altura de es
tos sea la suficiente para si so 
desprende el conductor más 
bajo de la línea de alta quede 
el extremo inferior por lo me
nos un metro más alto que el 
hilo superior de la de baja. De 
no variar el trazado en aquella 
parte que casi es común con 
el de una línea de baja habrá 
de modificarse esta de acuerdo 
con el Reglamento vigente, 
pues se considerará para los 
efectos de la explotación con
servación y seguridad en rela
ción con las personas como lí
nea do alta tensión.

6 .^ ■ S@ declara la utilidad 
pública de las obras a los efec
tos de la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los 
t rrenos de dominio público, 
obras del Estado, provinciales 
o municipales y sobre terrenos 
o fincas particulares, con arre
glo a lo que prescribe la Ley 
de 23 de marzo de 1.900.

6 .’ Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación 
deberán comenzar en el plazo 
de quince días y terminar como 
máximo'en ePde seis'meses a par
tir de la fecha en que la conce
sión sea otorgada.

7 .^ Los gastos de inspección 
y vigilancia serán do cuenta de 
la Entidad peticionaria. !

8 .® Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas ; 
las pruebas que por la inspec- ¡ 
ción sojuzguen oportunas, po- ¡ 
drá la instalación abrirse defi
nitivamente al servicio si así 
lo acuerda la Superioridad en 
vista dol acta correspondiente 
que habrá de redactarse en la 
forma y a los efectos preveni
dos en el artículo 55 del Re
glamento de 7 de Octubre de 
1.904, para concesión de insta
laciones eléctricas.

9 .^ Cualquier modificación 
que en la instalación se esta
blezca exigirá la formación de 
nuevo expediente, como si se 
tratara de nueva concesión,

10 . Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones:

a) R. D. do 20 de JuJio de

1920 y R. O. de 8 de Julio del 
mismo año referente al Con
trato de trabajo y demás dispo
siciones dictadas o que se dic
ten en esa materia.

b) Ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de Fe- 
brero de 1907, y suReglamento Ibarra Gómez, vecino de Bil- 
de 23 de Febrero y 24 de Julio • bao, ha presentado a mi auto- 
de 1908, 12 de Marzo de 1909 ridad a las diez del día dieciseis
y 22 de Julio de 1910. ; del actual, una solicitud de

11. El concesionario queda registro de mineral de carbón 
obligado a reintegrar esta con
cesión con la póliza de 120 pe
setas que señala la vigente Ley 
del Timbre dentro del plazo 
marcado en la cláusula 6.’ para 
dar principio a las obras.

12. La fill ta de c umpli mien - 
to a las cláusulas de la conce
sión en cualquiera de sus par
tes implicará la caducidad de 
la misma.

Lo quo de orden del Excmo. 
Sr. Gobernador Civil se publi
ca on el Bolotin Oficial do la 
provincia, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3.^ del 
R. D. do 26 de abril do 1.918, 
publicado en la Gaceta del día 
siguiente.

Logroño a 26 do abril de 
1930.

El Jefe de la Sección de Fo
mento, De.siderio Pagóla. 

K 1181
ANUNCIO

Por dimisión del que la de- f 
mpeñaba, se hallan vacante ;

i-
s

i

2los cargos de Veterinario e Ins- 
i! pector municipal de Higiene y 

Sanidad Pecuaria de esta villa 
J y Ochanduri con el sueldo 
j anual de 1200 pesetas por to- 
j dos conceptos pagaderas por 
íi trimestres vencidos de fondos 
j municipales de ambas villas; 
I además percibirá el agraciado 
j la cantidad de 3035 pesetas 
§ anuales, que le serán satisfe-

chas por los dos pueblos y tri-'Í 
mestralmente. Todos lo que so- | 
liciten la plaza lo efectuarán «
ante esta Alcaldía a contar de 
un mes desde que se anuncia 
en el Boletín Oficial de la pro- 
vincio justificando en sus docu
mentos pertenecer al cuerpo 
de Inspectores de Higiene y 
Sanidad Pecuaria y tener el 
título de tal.

Herramelluri a 20 de abril 
de 1930.

j

Î

&
I

El Alcalde en funciones, Ba- j 
silio Riaño. \ |

Registro mi ñero mn n.
1231

Don Fernando Valdés y Alaíz, 
Gobernador civil interino de 
la provincia.
Hago sabei : Que don Alvaro

de piedra, de veinte pertenen
cias, con el título de Durango, 
situadas en el término munici- ; 40° Sur mil metros para la 
pal de Turruncún, y paraje cuarta estaca; y desde ésta con 
denominado Espinaros, lindante ' cien metros al Sur 40° Oeste se 
al Norte, carretera de Arcedo llegará a la primera, cerrando 
a Grávalos; al Sur, crestas de el perímetro de las diez pórte
la sierra; al Este, terrenos co- nencias solicitadas. El Norte
munales y labrantíos; al Oeste, 
barranco de las Bodegas.

i Y designadas en la siguiente 
' forma: Se tendrá, por punto de 

partida el primer miriámetro 
de la carretera de Arnedo a 
Grávalos, y desde este punto se 
medirán al Sur mil metros para 
colocar la primera estaca; des
de esta al Oeste doscientos me
tros para la segunda; desde ésta 
mil metros al Norte para la 
tercera; desde ésta doscientos 
metros al Esto para llegar al 
punto de partida, cerrando el 
perímetro de las veinte perte-

; nencias solicitadas, '
Y habiendo sido admitida, ■ 

salvo mejor derecho y con el 
núm. 3.125, la expresada soli
citud, se anuncia al público a 
los efectos do la Ley y Regla- 

{ mentó vigentes en Minoría, a 
; fin de que los que se consideren 
: con derecho a reclamar, lo veri-

fiquen en solicitud dirigida a 
Autoridad dentro del plazo de 
sesenta días.

Logroño, 30 de abril de 193o
El Grobernador interino^

Eernando Valdés

Registro minero núm. 3.127.
1233

Don Fernando Valdés y,Alaíz, 
Gobernador civil interino de 
la provincia.
Hago saber: Que don Alvaro 

Ibarra Gómez, vecino de Bil
bao, ha presentado a mi auto
ridad a las diez y diez del día 
dieciseis del actual, una solici
tud de registro de mineral de 
carbón do piedra, de diez per
tenencias, con el título de Lo
groño, situadas en el término 
municipal de Turruncún y Vi- 
Parroya, y paraje denominado 
Los Espinares y Las Minas, 
lindante al Norte, barranco de 
la Yasa; al Sur, con la Sierra 
que viene de Peña Isasa; al 
Este, terrenos labrantíos d© 
Villarroya; al Oeste, terrenos 
labrantíos de Turruncún.

Y designadas en la siguiente

’ forma: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Noroeste de 
la Caseta de Camineros que 
existe en la carretera de A rue
do a G/'ávalos, a un kilómetro 
al Oeste del pueblo de Villarro
ya y desde él se medirán al 

I Norte 40“ al Este doscientos 
I metros para colocar la primera 
I estaca; desde ésta al Oeste 40° 
; Norte mil metros para colocar 
j la segunda estaca; desde ésta al 
j Norte 40° Este cien metros 
! para la tercera; do ésta al Este 

nenoids solicitadas. El Norte 
tomado para esta designación 

: es el magnético.
Y habiendo sido admitida, 

salvo mejor derecho y con el 
núm. 3.127, la expresada soli
citud, se anuncia al público a 
los efectos de la Ley y Regla
mento vigentes en Minería, a 
fin de que los que so consideren 
con derecho a reclamar, lo ve
rifiquen en solicitud dirigida a 
mi Autoridad dentro del plazo 
de sesenta días.

Logroño, 30 de abril de 1930 
El Grobernador interino 

' Fernando Valdés. 

Don
1232

Fernando Valdés Alaíz, 
Gobernador Civil interino
de la provincia.
Hago saber: Que don Alvaro 

Ibarra Gómez vecino de Bilbao 
ha presentado a mi autoridad 
a las 10 y 6 del día dieciseis 
del actual una solicitud de re
gistro de mineral de carbón de 
piedra de veinte pertenencias 
con el título de Pujoli situadas 
en el término municipal de 
Turruncún y paraje denomina- 
do Gallien, lindante Norte, Sur 

, Este y Oeste terreno común, 
íi Y designadas en la siguiente 

forma: Se tendrá por punto do 
partida el ángulo Noreste del 
corral llamado do Peña Lazada 
y desde él se medirán al Sur 
700 metros para colocar la 1.‘ 

. estaca: desdo esta al Oeste 200 
I metros para la 2.®': desde esta 
, Norte 1000 para la 3."; desde 
j esta al Este 200 metros para la 
: 4.^ y desdo esta con 300 metros 
5 se llegará ai punto de partida 
5 cerrando el perímetro de las 
j veinte pertenenencias solicita- 
j das.
I Y habiendo sido admitida 
I salvo mejor derecho y con el 
j número 3.126, la expresada so- 
¡ licitud, se anuncia al público 

a los efectos de la Ley y Regla- 
menfo vigentes en minería, a 
fin de que los que se consideren 
con derecho a reclamar lo ve
rifiquen en solicitud dirigida a 
mi Autoridad dentro del plazo 
de sesenta días.

Logroño 30 de abril do 1930 
Fernando Valdés
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Registro minero mún. 3.128.
1234

Don Fernando Valdés y Alaíz, 
Gobernador civil interino de 
la provincia.
Hago saber; Qne don Alvaro 

Ibarra Gómez, vecino de Bil
bao, ha presentado a mi auto
ridad a las diez y quince del día 
dieciseis del actual, una solici-
tud de registro de mineral de 
carbón de piedra, de veintiocho 
pertenencias, con el título de 
«La RÍO]a», situadas en el tér
mino municipal de Turruncúa, 
y paraje denominado Hoya de 
Alonso, lindante al Norte, te
rrenos del común; al Sur, id. id.

te al Norte, con la Navera de 
Préjano y barranco de San 
Tirso de Arnedillo; al Sur, 
crestas do la Sierra la Encine- 
ta; al Este, barranco de San 
Justo de Préjano; al Oeste, con 
el Turrubio y monte de San 
Martín de Arnedillo.

metros para la 4."' y desde esta verbales o escritos, que existan o 
al Este 40.° al S. 2000 metros —--«-«i—«n«frntin.<ípuedan estipularse entre patronos 

¡ y obreros del ramo de Panadería,para la 5.^y desde esta con 200 j y obreros del ramo de Panadería, 
metros al Sur 40.° Oeste se j deberán ajustarse a lo prevenido 
llegará al punto de partida ; dichas Bases, y entendiéndose 
cerrando el perímetro de 1^'^ J y sin volor lo que en los mis- 
ciento sesenta pertenenencias contratos se opusiere a estas 
solicitadas. El Norte tomado .
para esta designación e.s el . 

i magnético. . |
! Y habiendo sido admitida 
! salvo mejor derecho y con el j 

1.866 I número 3.130, la expresada so- । 
sue Ci sc iiwuxiaii «i E-r licitud, se anuncia al público j 

30° Este cuatro mil metros a los efectos de la Ley y Regla- j dU juste cudiio mi___ vigentes en minería, a - 
i fin de que los que se consideren 
i con derecho a reclamar lo ve- ■ 
t rifiquen en solicitud dirigida a 
.mi Autoridad dentro del plazo 

desde ésta al Norte 30® Oeste ; sesenta días.

Y designadas en la siguiente 
forma; Se tendrá por punto de 
partida el mismo de la mina 
«Alina» expediente núm. ? 
y desde él se medirán al Sur

para colocar la primera estaca; 
desde ésta al Sur 60° Oeste se

j medirán trescientos metros pa
ra colocar la segunda estaca;

al Este id. id. al Oeste, Peña, cuatro mil metros para la terco- j Logroño 30 de abril de 1930 
’ ra; y desde ésta con trescientos i Fernando Valdés

~ Y designadas en la siguiente metros al Norte 60° Este ae , 
forma; Se tendrá por punto de llegará la punto de par i

guio S. E. de la ? cerrandoel perímetro de las
'° -- ■ . I ciento veinte pertenencias solí- j

■ m. 1.869 s citadas. El Norte tomado para «a-Tirn s nnA
y desde este punto se medirán j esta designación es el magné- COMISION MIXSÂ PRO-
al Oeste doscientos metros para . ticm j'
colocar la primera estaca; desde Y habiendo sido admitida, 
ésta al Sur doscientos metros j salvo mejor derecho y con el 
para la segunda; desde ésta al ' núm. .4.129, la expresada solí- , 
Oeste doscientos metros para j citud, se anuncia a pu ¡
la tercera; desde ésta al Norte ’ los efectos deja Jj^y y Rjgla- ; 
mil cuatrocientos metros para |

Isasa

forma;

o

CAPITULO 11

Jornada en las Panaderías y 
régitiieiJ de trabajo

Art, 5° En toda tahona,horno 
fábrica de pan se considerará

ra; y desde ésta con

partida el ánj^
concesión que se llamó «Patro-í , i ;ciñió», expediente núm. 1.869 | citadas. El Norte tomado para

ÏINCIAL ML ISiBAjO 
DE LOGBOSO

la cuarta; desde ésta doscientos ; 
metros al Este para la quinta; , 
y desde ésta con mil doscientos , 
metros al Sur se llegara a la 
primera estaca, cerrando el pe- 
rímetro de las veintiocho per- ¡ 
tenencia^ solicitadas. El Norte j 
tomado para esta designación i 
es el magnético. , ij

Y habiendo sido admitida, j 
salvo mejor derecho y con eí I 
núm. 3.128, la expresada soli- „ 
citud, se anuncia al público a 
los efectos de la Ley y Regla- ;

mento vigentes en Minería, a 
fin de que los que se consideren 
con derecho a reclamar, lo ve-
zifiquen en solicitud dirigida a 
mi Autoridad dentro del plazo 
do sesenta días.

Logroño, 30 de abril de 1930 
El Gobernador interino, 

Fernando Valdés.

Comlíi Paritario “Artes 
Blancas e industrias de ia Ali

mentación

Büses generalas de trabajo
124?

como jornada normal la de ocho 
horas establecida por la ley; ha
biendo de estarse a lo que las pro
pias leyes determinen en cuanto 
se refiera e cualquier alteración de 
este horario.

Arfó.® Los obreros están obli
gados a desempeñar cualquier pla
za a que sean destinados, por el 
patrono o encargado del Taller, 
sin que se admita reclamación al
guna que se haga durante la jor- 
nada de trabajo.

Art, 7,° En caso de que el 
obrero se considere perjudicado 
con el nuevo trabajo que se le en
comienda, en relación con lo esta
blecido en el artículo anterior, y 
directamente no pueda solucionar 
el asunto con su patrono o encar
gado, solicitará la intervención del 
Comité Paritario.,

El fallo que este dicte será obli
gatorio para ambas partes, pu- 
diendo el mismo Comité actuar.
para estos casos, por medio de 
una Ponencia nombrada al efecto.

1236 '
Don Fernando Valdés Alaíz, 

Gobernador Civil interino

CAPITULO I
Objetos de estas Bases 

iz Artículo 1? Estas Bases d e

de la provincia.
., , Hago saber; Que don Alvaro

fin de que los que se consideren j q^^rra Gómez vecino de Bilbao 
.1----- 1--- 1 —.... Iaxi-zx. ;- ji presentado a mi autoridad

a las 10 y 5 del día dieciseis

mento vigentes en Minería, a j

con derecho a reclamar, lo veri-
fiquen en solicitud dirigida a ______ __ _
Autoridad dentro del plazo de ¡ fiel actual una solicitud de re-

Trabajo, oprobadas por el Comité 
Paritario de «Artes Blancas e In
dustrias de la Alimentación», que 
forma parte de la Comisión Mixta 
provincial del Trabajo, regirán en 
todo el territorio a que alcanza la

sesenta días.
Logroño, 30 de abril de 193o 

FU Gíóbernador interino, 
Fernando Valdés

gistro de mineral de carbón do jurisdicción del mismo Comité, que 
I piedra de 160pertenencias con ¿g ggta provincia de Logroño. 
I el titulo de María Eugenia si- •> 2 ° pas presentes Bases

tundas en el término munici- , objeto principal la re-
pal de Turrunoúu y Villarroya . Ll trabajo en la in-

hparaie denominado panadería, sometiendo,

¿ esta industria a normas comunes

Registro minero núm. 3.129. 

1235
Don Fernando Valdés y Alaíz, 

Gobernador civil interino de 
la provincia.
Hago saber; Que don Alvaro 

Ibarra Gómez, vecino de Bil
bao, ha presentado a mi auto
ridad a las diez y veinte del día 
dieciseis del actual, una solici-

fi Y ------------ .* ñas lindante alNorte, carretera 
Ide Arnedo a Grávalos y ba

rranco de la Yasa, al Sur cres
tas de la Sierra que viene de 
Peña Ysasa, al Este pueblo de 
Villarroya, al Oeste con el de

i en beneficio general de la misma; 
i y exigiendo una justa reprocidad 
! de derechos y obligaciones entre 
i patronos y obreros, en sus rela- 

clones constantes de trabajo,
Art. 3.° Cuando las especiales 

circunstancias de alguna localida^ 
lo aconsejaren, podrá el Comité 
Paritario introducir en estas Bases

tud de registro de mineral do 
carbón do piedra, de ciento 
veinte pertenencias, con el tí
tulo d© Alvaro, situadas en el 
término municipal de Turrun- 
cún y Arnedillo, y paraje^ deno
minado Peña Redonda, lindan-

Turruncún. ...
Y designadas en la siguiente 

forma; Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Sur Oeste de | 
la caseta de camineros que 
existo en la citada carretera 
en el expresado parage y a ? 
distancia en línea recta de un | 
kilómetro o poco más de Villa- » 
rroya y desde el se miden al I 
Este 40.® S. mil metros para Ï 
colocar la 1.* estaca; desdo । 
esta al Sur 40.® al 0.400 metros | 
nara la 2.'"; desde esta al Oeste | pnepe
40 ° N. 300 metrospara la 3?; | que entren en vigo . . ’ 

. dide esta al Norte 40.” B. 600 > todos los contratos de ti aba,o ,

las modificaciones que estime con
venientes; siempre previo y dete- 
do estudio de los casos concretos 
que así lo requieran, y con las in
formaciones que se crean necesa
rias a tal fin.

Art, 4,° A partir de la fecha en

Art. 8.® N o podrá encomen
darse al obrero Panadero trabajo 
fuera del obrador, a no ser en ca 
sos de fuerza mayor que produz
can interrupción de los trabajos 
en el Taller en que presta sus ser
vicios.

El reparto de pan a domicilio 
no se considerará, para este efec
to, como trabajo fuera del obrador.

Art, 9.° Los trabajos de elabo
ración no podrán dar principio 
antes de las dos de la mañana. 
Los de preparación se realizarán 
en las horas que el patrono o en
cargado del Taller disponga.

Art. 10. Se prohibe en las ta
honas, hornos y fábricas de pan, 
el trabajo de las mujeres, durante 
las horas comprendidas entre las 
nueve de la noche y las cinco de 
la mañana.

Quedan exceptuadas d e esta 
prohibición la mujer e hija del pa
trono y los familiares del mismo, 
hasta el tercer grado de consagui- 
nidad, siempre que dependan de él, 

’ como cabeza de familia, y habiten 
bajo el mismo techo.

Igualmente se prohibe el trabajo 
a los menores de dieciocho años 
entre las nueve de la noche y las 
cinco de la mañana.

Art. 11. Cuando por motivos 
de fuerza mayor, ajenas a la vo
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luntad del patrono, tenga este ne
cesidad de alterar el horario esta
blecido en estas Bases, deberá so
licitarlo en forma al Comité Pari
tario, previo acuerdo de las partes 
contratantes,

Lina vez desaparecidas las cau
sas quemotiven la modificación a 
que este artículo se refiere, deberá 
igualmente el patrono dar cuenta 
de haber quedado normalizado el 
trabajo.

obligados a presentarse al trabajo, 
con la puntualidad debida, a la 
hora que tuvieren designada para 
comenzarlo.

Las faifas cometidas a este res
pecto se reputarán leves o graves; 
entenaiéndose falta leve, si el re
traso en dar principio al trabajo 
es menor de una hora. Esta falta 
será sancionada, por el patrono, 
con amonestación, y se computará

. 5 como grave si el obrero rcincidie-
Art. 12. Quedarán totalmente ’ se a ella, hasta tercera vez, en el 

plazo de tres meses, que se consi
derará como prescriptivo.

suspendidas las labores en taho
nas, hornos y fábricas de pan, du
rante los días 24 de diciembre y 

de mayo; pero haciéndolo en 
forma que el servicio quede debi
damente atendido, y que en dichos

Se considerará como falta gra
ve, la falta del obrero al trabajo,
por un día, siempre que no sea

días y 
público 
íículo.

los siguientes no haya el 
de carecer de aquel ar-

CAPITULO IV

Descanso semanal de los obreros.

Art. 13. Todos los obreros pa
naderos disfrutarán semanalmente 
de un dia de descanso, según de
termina la ley; pero sin percibir 
jornal en dicho día.

Este descanso se hará en forma 
correlativa entre los obreros de 
cada taller. Los patronos señala
rán día para el cumplimiento del 
descanso por cada uno de los 
obreros, debiendo tener expuesta 
en el mismo Taller, para conoci
miento de los mismos, una relación 
con el tunor que establezca, y re
mitiendo al Comité Paritario una 
relación igual.

CAPITULO V
Despido de obreros; sus re

quisitos.
Art. 14. No podrá ser despedi

do ningún obrero, sin causa debi
damente justificada. Si se presen
tare acerca de esto alguna duda, 
habrá de someterse al conocimien
to del Comité Paritario.

Queda exceptuado el caso de 
aquellos obreros que, por su mala 
conducta, pudieran' dar lugar a su 
despido inmediato.

Art. 15. Cuando algún patrono 
tenga necesidad de disminuir el 
número de obreros empleados en 
su tahona, horno o fábrica de pan, 
por falta de trabajo en la misma, i 
procurará hacerlo en forma que el 
despido sea primero de los obre- 
ros más modernos en la Casa, ' 
dentro de las respectivas catego
rias. Cualquiera duda que sur
giere a este respecto, se pondrá en ’ 
conocimiento del Comité Paritario, ’ 
en tanto este no determine con-
cretamente las condiciones a que 
habrán de ajustarse los despidos, 
por falta de trabajo.

CAPITULO VI
Trabajo en /abonas, hornos 

y fábricas de pan.
zXrt. 16. Los obreros vienen

i eión en sus referidas riquezas de- 
I berán presentar sus deelaraeionea 
¡ d® alía y baja, debidamenta rein- 
I legradas ©a la Seeretaría d@ ©sí© 
I Ayuntamiento duranto i5 días 
I pues pasado dieho plazo no 
i SÔ admitirá ninguna.
I San Viceato de la Sonsierra a 
j 28 de abril d© ISSt.?
I El Aloald<3,
¡ Cecilio Martínez

AN¥NCIO

®oii ©1 fia d@ proseder a
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la eoa-X - -- , Ota s ’x j 1
por causa debidamente justificada j Apéndices al ami-
.. . i liaramiento, bas© para formaoióa

I d© ios doGumeníog ©obraíorios d© 
2 S riDilYA7a __

y dando previo aviso al patrono.
Esta falta podrá ser sancionada, 
a juicio del patrono, con el despi- 
do. abonando al obrero previa- 

: mente el importe de ocho días de 
jornal.

Art, 17, Los patronos deberán

a iíqu6za rústica, pscu?iría y ur
bana, dsl afio 1931, los coníribu-
yentes qn© hayan sufrido altera
ción @n sus referidas riquezas de
berán presentar sus deolaraoiones

cumplir puntualmente cuanto tien- í T bsj^i debidamení© rein-
da a la mejor realización de las ¡ ©n la Secretaría de este

Ayuntacaienío durante 15 díasprácticas de higiene; destinando en 
sus Establecimientos un lugar ade-
cuado, en donde los obreros pue
dan conservar sus ropas, y dispo
niendo de agua para aseo y be
bida.

CAPITULO VII

Categorias de obreros y salarios.
Art 18. Por ahora, y en tanto 

no se establece una reglamenta
ción del aprendizaje, quede el pa
trono en libertad de admitir apren
dices, sin otras restricciones que 
las que se hallan impuestas por 
las leyes.

Art, 19. Para que un obrero 
pueda pasar de la categoria de 
aprendiz a la de oficial, será con
dición precisa, haber llevado, por 
lo menos, dos años de aprendi
zaje. I

Art. 20. Para que un obrero i 
pueda ser considerado como ofi
cial, a los efectos de quedar inclui
do en esta categoria, será indis
pensable haber llevado dos años, 
por lo menos, en la categoría de 
medio oficial.

(Continuará')

1^24
Con el hn do proceder a la coa- 

feceión de los Apéndices al ami- 
liaramifcEjto, bag© para formación 
de ios documentos cobra torios d© 
la liqneza rústica, pecuaria y ur
bana, del gfio los contribu
yentes que hayan sufrido altera-

pu6s pasado dicho plazo no s© 
admitirá ninguna.

Autol a 28 de abril de Ifig®. 
El Alcalde, 

S. Fernández

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial en 
la sesión celebrada el día 11 del 
mes actual previa convocatoria al 
efecto, y en segunda convocatoria 
confoi mea lo dispuesto en el artí
culo 95 del Estatuto provincial vi-
gente, la cual fué presidida por D. I 
Alfredo Muñoz y Martínez de Mo- Í

■ día 5 de los corrientes en Valladc- 
» lid, por iniciativa de aquella Cor- 
. poración provincial, para tratar de 
I resolver asuntos rel acionados con 
1 los gastos que origina el Pabellón 

de las precitadas Corporaciones en 
-la Exposición Ibero Americada de 
Sevilla.—Visto que los acuerdos 
adoptados en dicha Asamblea se 
han inspirado en altos motivos de 
seriedad, prestigio y buen nombre 
de las Diputaciones representadas 
en el Pabellón y, teniendo en cuen
ta, ademas, de que los comisiona
dos de esta Diputación fueron obje
to de toda clase de atenciones y 
agasajos por parte de la de Valla
dolid y muy especialmente por los 
señores Presidente y Diputado don 
Agustín Enciso, se acordó; i.®.— 
Aceptar de buen grado el acuerdo 
adoptado en (a referida Asamblea 
de contribuir a los gastos que ori
gine el Pabellón hasta el día 21 de 
junio próximo en.que será clausu
rada la Exposición, conjuntamente 
con las diez Diputaciones interesa
das, por partes iguales, sin que 
exceda el desembolso de cada una 
de la cantidod de 360 pesetas, 
mensuales, y 2.L—Dar las mas 
expresivas gracias a la Exema. Di
putación provincial de Valladolid 
y en especial a su Presidente y Di
putado don Agustín Enciso, por la 
generosa y cordial acogida que 
hubieron de dispensara los repre
sentantes de esta de Logroño, a los 
que, al igual que a los demas 
señores concurrentes a la Asam
blea, hicieron objeto de toda clase 
de atencionesyagasajos, dando con 
ello una alta prueba de cordial 
compañerismo y de la caballerosa 
hidalguía que es característica de 
aquella noble región castellana.

Se acordó que por el señor¿In- 
geniero Agronómo se proceda a la 

I medición y tasación de la finca 
j propiedad de esta Diputación pro- 
j vincial, sita en el término munici- 
I pal de Lardero, a fin de ponerla en 
I condiciones de que pueda proceder 
I se a su venta.

el día de ayer 10 de abril, del que | Ordenar al señor Ingeniero Agro- 
resulta una existencia efectiva en nómo proponga las soluciones que 
Caja de 1.038.287'97 pesetas; De | crea más oportunas y eficaces para

rentin. y a ella asistirieron los di
putados señores Santaolalla -y 
Gutiérrez de Barcena.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
Estado de fondos provinciales en

comunicación del Exemo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
trasladando telegrama del Ministe-^ 
rio de la Gobernacióñ^nombrando 
Presidente de esta Diputación a 
don Alfredo Muñoz y Martínez de 
Morentin y Vicepresidente de la 
misma a don Francisco Marrodán 
Navasa.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 26 del mes actual, 
dando principio el acto a las doce.’

Oídas las explicaciones del se
ñor Interventor de fondos provin
ciales, que acompañó al diputado 
señor Ibarnavarro - ausente de la 
sesión por causas justificada - a la 
Asamblea de representantes de re
presentantes de las Diputeniones 
Castellano-Leonesas, celebrada el

i evitar que las diferencias observa- 
I das en la relación de gastos e in- 
! gresos desde el 2.® semestre de 1926 
' al 31 de diciembre último, no se 

produzcan.
Apercibir al señor encargado de 

la publicación del Boletín Oficial 
para que ponga *el mayor celo en 
el cumplimiento del contrato, por 
ser varias las quejas que se produ
cen con respecto a faltas en el ser
vicio.

Se acordó que la infancia susb- 
ctipta por los Auxiliares Adminis- 
tratitvos de esta Diputación se so
meta a la resolución del pleno de 
la misma al discutir y aprobar sus 
presupuestos para el año 1931, en 
cuya fecha será llegado el momen
to de resolver sobre este particu
lar.
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Conceder al Auxiliar de Secre
taría don Julio García la gratifica
ción de 6o pesetas mensuales por 
los servicios que presta en el Nego
ciado de cédulas personales, en ho
ras extraordinarias y desde el día 
13 de marzo último.

Declarar no ha lugar [a resolver 
sobre instancia de don Manuel 
Huidobro Orive, mayor de edad y 
vecino de Navarrete, solicitando 
ser repuesto en el cargo de Admi
nistrador del Hospital provincial, 
toda vez que esta comisión tiene 
conocimiento del recurso entablado 
por el interesado ante la Superiori
dad en idéntica petición, sin que 
esto envuelva resolución definitiva 
alguna sobre la expresada instan
cia.

Pasar a informe del señor Médi
co Jefe del Manicomio provincial 
la instancia de don Laureano Pini- 
llos Martínez, casado, mayor de 
edad y vecino de esta Ciudad, soli
citando se le reponga en el cargo 
en el cargo de Vigilante de dicho 
Establecimiento.

Estar conforme con el nombra
miento de las dos mujeres vigilan
tes que interinamente prestan ser
vicio en el Manicomio provincial.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a Domingo Cuadra, natural 
y*vecino de Jubera, Julián Orive, 
natural y vecino de Bidones; Lean
dro Río Miguel, viudo de 66 años 
de edad, natural y vecino de Muri
llo de Río Leza y Abundio Serna 
Echevarría, casado de 7o años de 
edad vecino de Fuenmayor y a 
Marcos Araico Matute, viudo de 56 
años de ed¿td, natural de Briones y 
vecino de Haro.

Aprobar la cuenta presentada 
por el señor Secretario de la Cor
poración impoi tante 46 pesetas por 
los suplidos a la pobre pendiente 
de ingreso en el Asilo provincial 
Luciana Uruñueia Valgañón, con
sistente en raciones de la Cocina 
Económica, suministradas desde 
Ide enero a 3 i de marzo último.

Conceder autorización al señor 
Administrador de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, para poder llevar a cabo pau
latinamente el sacrificio délos cer
dos de recría.

Desestimar la instancia de doña 
Sebastiana Elvira González, viuda, 
mayor de edad y vecina de Menda- 
via (Navarra) solicitando se le en
tregue nuevamente la niña María 
Concepción Silvano.

Acceder a lo solicitado por don 
Julián Martínez Adán, casado, ma
yor de edad y vecino de Calahorra 
solicitando se le entregue la niña 
María del Carmen Osma Nájera, 
de 33 meses de edad, previo abono 
de las 5o pesetas establecidas en la 
escala.

Id. id. por don Leonardo Alonso 
Navajas, casado, mayor de edad y 
vecino de Calahorra solicitando 
sacar de la Gasa de Beneficencia y 
llevar a vivir en su compañía a la 

expósita Daniela Espliego ¡López j 
de 4 años de edad, previo abono I 
las 5o pesetas establecidas en la es- | 
cala. i

Dar las gracias más expresivas | 
a don Juan Navas Lizarbe, vecino ’ » 
de esta Ciudad, por su atención al | 
destinar a los enfermos del Hospi- | 
tal provincial gratuitamente varios ■ 
específicos. j

Autorizar al señor Capellán de * 
la Casa provincial de Beneficencia f 
para celebrar un Triduo en la Ca- j 
pilla del Establecimiento con mo- I 
tivo de la Semana Santa, al igual | 
que se hizo en los dos años ante- ■

.... , . i noies, qebtenuo atenerse unicá- t 
mente a no producir otros gastos 
que los estrictamente necesarios 
que se deriven del de cera y pre- 5 
presentación decorosa del templo. 1 

Abonar a la señora Superiora del , 
Colegio déla Purísima para Sordo- s 
mudos o Ciegos de Zaragoza, las ’ 
5oo pesetas devengadas ¡al ingreso 
de los cinco primeros niños pobres 
naturales de esta provincia, Fortu
nato González Bermejo, de Aldea- 
nueva de Ebro, Concepción Ocha- 
gavia Ochagavía, de Albelda; Agus
tina Herrán Ruiz. de Briones; To
más Fernández Marín,*de Logroño 
y Margarita Leiva Leiva de Ochán- . 
duri, con destino a vestuario y de
más; que se satisfaga al Ayunta
miento de Arnedo la cantidad de 
125 pesetas importe del primer tri
mestre de la mitad de la pensión 
que satisface el alumno internado 
natural de aquella ciudad Jesús 
Miranda Calvo, y, que en lo suce
sivo sean satisfechas por trimestres 
vencidos las pensiouss que deven
guen los cinco prinaeros niños a 
razón de i.ooo pesetas anuales por 
cada uno y de 5oo el referido Jesús 
Miranda Calvo natural de Arnedo.

Se acordó, continue en el Mani
comio proxincial la enferma María 
Pérez Ruiz, en concepto de pobre, 
dejando de abonar las o‘5o pesetas 
diarias que satisface a contar desde 
el i.° del mes actual.

Admitir en el Manicomio pro
vincial a Sebastián Cárcamo Jun
quera, soltero de 14 años de edad, 
natural y vecino de Herramélluri; 
Saturia Vicario Rocandio, casada 
de 74 años de edad, natural y ve
cina de Canales de la Sierra, María 
Arpón Solana, casada, de 46 añqs 
de edad natural y vecina de Arne
do; Andrés Vidorreta Zapatel, sol
tero, de 30 años de edad, natural y ' 
vecino de Oervera del Río Alharna 
y Francisca Elias Villar, viuda de 
58 años de edad, natural de Lagu- ' 
na de Cameros y residente en esta 
capital.

Remitir las certificaciones a los 
respectivos pueblos en donde son j 
vecinos los enfermos María Pérez ' 
Ruiz, vecina de Prejano; Teresa í 
Herrera Diez, vecina de Nalda y ■ 
Bernardo Retes Burgos, vecino de 
Santurde, para que sin pérdida de j 
tiempo, bien por la familia, o de

oficio, en el caso de que el alienado 
carezca de parientes o se hallen 
ausentes se instruya el expediente 
judicial de incapacidad interesando 
a la vez de laSzAlcaldías respecti
vas acusen recibo de dichas certifi
caciones.

Remitir nuevamente al Excmo. 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia las certificaciones de losdemen- 
tes en observación Longinas Zába- 
lo Salcedo, vecina de Arnedo; Bal- 
tasara Bretón Fuertes, vecina de 
Autol; Tomasa Puerta Puertas, 
vecina de Turruncún; Sotera Mar
tínez Arín, Luisa Ochoa Martínez, 
y Pilar Álarraza Gutiérrez, vecinas 
de esta Capital; María Encarnación 
Gómez, de Ccrvera del Rio Alha- 
ma; Epifanía Ballesteros Domín
guez, de Villavelayo, y Josefa Pala
cios González de Haro, interesan
do se digne promover de oficio |el 
expediente judicial a que se refie
re el artículo 6.° del Real decreto 
de 19 de mayo de 1885.

Aprobar las liquidaciones de los 
caminos vecinales de Torrecilla 
sobre Alesancoa Alesanco y Cirue- 
ñuela al de Santo Domingo a la 
carretera de San Millán a Haro.

Id. el proyecto reformado del 
camino vecinal de San Millán de 
Yécora a la carretera de Santo Do
mingo a Foncea, y el proyecto 
primitivo de Ajamil a la carretera 
de Piqueras a Logroño.

Adjudicar definitivamente los 
remates de las obras de reparación 
del firme de los caminos vecinales 
de Abalos al de San Vicente a 
Baños de Ebro, kilómetros i al 2, 
de Calahorra a San Adrián, kiló
metros I ai 3 y de sustitución de 
badene en el camino de Alcanadre 
a la Venta de Rufino, la primera 
a doña Concepción Jiménez Orti
gosa, vecina de Santa Eulalia Ba
jera, por la cantidad dé iIí5o8‘72 
pesetas; la segunda a don Fermín 
Sáenz Seda, vecino de Calahorra, 
en la cantidad de 8.998‘98 pesetas 
y la tercera a don Ricardo Fernán
dez Moreda, vecino de Alberite, en 
la cantidad de 3.154 pesetas.

Aprobar la cuenta de la Alcal
día de Torrecilla de Cameros, jus
tificando las obras llevadas a cabo 
para el abastecimiento de aguas de 
aquel vecindario y que presenta a 
los efectos de que se le entregue la 
subvención que tenía concedida.

Id. la nómina de los gastos oca
sionados en el pasado mes de mar
zo en la Sección de Vias y obras 
provinciales, importante 7.923^40 
pesetas,

Id. id. que se forma con arreglo 
al R. D. de 29 de septiembre de, 
1920 relativas a los caminos en 
construcción 3' reparación por 
contrata y que corresponden al 
pasado mes de febrero importante, 
736 pesetas.

Id. diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis

tros hechos a los Establecimientos 
dependientes de la Diputación.

Id. un recibo poesentado por la 
Compañía de Seguros L‘ Unión^ 
importante i.233‘6o pesetas por la 
prima del seguro de cuadros 
propiedad de la Corporación exis
tente en la Exposición de Sevilla 
en el Pabellón de las Diputaciones 
Castellano-Leonesas, y cuya prima 
corresponde a los meses de ab il a 
octubre del año actual.

Id. id. un recibo del Consulado 
de Francia de esta Capital, que 
asciende a 21*60 pesetas por legali
zación de firmas del señor Presi
dente de la Diputación, necesario 
para ci percibo de intereses de una 
lámina de renta francesa propiedad 
de la Corporación.

Id. ht liquidación practicada de 
las cantidades ingresadas por los 
Ayuntamientos incursos en el úni
co grado de apremio para el aho

rno del premio de cobranza al 
Agente ejecutivo don Pedro Puerta 
importante 214*32 pesetas.

Conceder la cantidad de cincuen
ta pesetas a la Tuna Universitaria 
de Zaragoza, en atención a los 
fines benéficos para que ha sido 
organizada.

La Comisión quedó enterada de 
la cuenta de operaciones verifica
das en la Depositaría de fondos 
provinciales durante el primer del 
año económico actual y el balan
ce de los ingresos y pagos verifica
dos durante el tiempo de i.® de 
enero ai 31 de marzo último.

Declarar incursos en el único 
grado de apremio a losg Ayunta
mientos morosos que no han in
gresado el primer trimestre del 
actual ejercicio de la aportación 
municipal forzosa.

Aprobar la factura y contrato de 
la adquisición de la máquina de 
escribir, con destino al Hospital 
provincial, y comunicar al señor 
Administrador de dicho Essableci- 
miento que en lo sucesivo se abs
tenga de hacer estas adquisiciones 
sin la autorización de la Comisión 
provincial.

Abonar al Recaudador D. Fran
cisco Gonzalo 76*83 pesetas por 
devolución del saldo que resulta 
ingresado de mas en la liquidación 
provisional del impuesto de cédu
las del año 1929 y i75 pesetas en 
concepto de quebranto de moneda 
en la recaudación de este impues
to.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Esta
tuto provincial, se publica en este 
periódico oficial. — El Presidente, 
Alfredo Muñoz.—El Secretario, 
Benigno Macuf?.
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Don Ildefonso Bellón y Gómez, 

Juez de primera Instancia 
del distrito del Congreso de 
esta Córte.
Hago saber: Que a virtud de 

lo acordado en providencia de ¡ 
esta fecha dictada en los autos | 
promovidos en este dicho Juz- ¡ 
gado Secretaría del refrenda- j 
tario por el Banco Hipotecaiio i 
de España, contra don Isidro | 
Martínez y Martínez, sobre |
secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada, se saca a. 

. la venta en pública _v primera 
subasta, per término de quince 
días.

Una casa sita en San Román 
de Cameros, señalada con el 
número 19 en la calle de la 
Plaza, que linda por el Norte, 
con huerta de don Eusebio Te

?

jada; Sur, con la calle de la í 

Plaza; Este, con casa de doña ' 
Manuela T. Sáez; y Oeste, con : 
otra de don Eusebio Tejada. 
Ocupa una superficie de ciento 
cinco metros cuadrados y se
compone de tres pisos.

Dicha subasta será doble y 
se celebrará simultáneamente 
en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños núm. 1, y en 
la del de igual clase de Torre
cilla de Cameros, el día 28 de 
mayo próximo a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes 
condiciones.

1 .^ El tipo de subasta será 
el de diez mil pesetas, fijado 
por las partes contratantes en 
la escritura de préstamo base 
del juicio.

2 .®' No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

S .®" Para tomar parte en el 
remate, deberán consignar pre
viamente los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo de la men
cionada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

4 .* Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rema
tantes.

0 .^ Laconsignación del pre
cio del remate se verificará a 
los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo.

6 .^ Que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes 
al crédito del actor si los hu
biere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematan
te los acepta y quedasubrogado 
en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y

7 .^ Que los títulos de pro
piedad del mencionado inmue
ble suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
refrendatario, con los cuales 
habrán de conformarse los lici
tadores sin que tengan derecho : 
a exigir ninguno otros. i

i

?

Dado ©n Madrid, a 24 d© 
abril de 1930—IldefonsoBellón 
y Gómez.—Ante mí, P. S. de 
don Luis Moliner, Francisco 
de Andrés.

ANUNCIOS
ANUNCIO

Circular prófugos

1219
Que termin g do por esta Junta 

el repartimiento general do ©sía 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos ds tributación del 
Real Decreto Ley d© 11 de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo do manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término d© quino© días liá- 
bile?, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Ro;!! 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta los reolamacionos 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la Jnstifi- 
oaoión de lo rsolamado y presen
tarse en la Secretaría do este 
Ayuntamiento. .

Pinillos ai7 do abril d© 1930.
El Presidente, 
Ciríaco Lacalle

EDICTO

1253
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
28 do de AgOxSto do I924, so hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de esto tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en ol plazo do ocho 
días a contar desde su térœino, 
los repares y observaciones que 
estimen perfinenío'^.

Enoiso a 1 de mayo de i930. 
El Alcalde, 

, Santiago L.

Gobierno Ciyi/

Declarados prófugos por la Junta d© Clasificación y Revisión en 
sesión celebrada el 24 del corriente mes, los mozos del reemplazo do 
1930 QU® se mencionan en la relación que sigue, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial a fin do que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y captura, debiendo ser presentadas ante 
dicha Junta en el caso de ser habidos.

Logroño, 25 de abril do 1930.

EL GOBERNADOR CIVIL 
ANTONIO SANZ’AGERO

RELACION QUE SE CITA.

Í PUEBLO
MOZO

Antecedentes que 
obran en el expe

diente
Ï Oervera Río Alhama Vicente Borga Hernández Ignorado paradero
í iJ- Francisco Francás id.

Victoriano Garijo Bachi Extranjero
ller1 • id. Benito Martínez Jiménez id.

1 id. Manuel Moreno Ochoa Francia
í i^* Lsdislso Varea Caballero Extranjero
í Grávalos Emiliano Ruiz Blazquez República Argentina
1 id, Manuel Vallejo Jiménez Talca (R. Chife)
;; Igoa Nicasio González Braña Ignorado paradero
j Ábalos Manuel Rámila Oiarte Francia
? Briñas

; Rodezno

Mario Gutiérres Abaigar 
Saturnino Sabzar Vallu-

Extranjero ‘
Ignorado paradero

gera
Falleció hace muchos

Fonoea FranciKüo García Bóbeda años en la isla de Lé 
rida (Intaoan) Repú- 
blico de Chile.

ANUNCIO

116o
Con el fía d® proceder s ia con- 

feooíóu do los Apéndices ai ami- 
Ikramiento, base p«ra formación 
de los documentos oobratoiios de 
la iiqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del sño 1931, los oontribu- 
yentos que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presenter sus deolaraeiones 
de alta y baja, debidtraente rein
tegradas en la Secretaría d© este 
Ayuntemic-nto durante i5 días 
puGs pagado dicho plazo 
so admitirá ninguna.

Ta icio 21 de abril do 1930.
El Álcfildo, 

Julián Pé-ioz

no

ANUNCIO

1172 I
Con el fin do proceder a la eon- i 

fesoión de los Apéndices al ami í 
libramiento, base para formación j 
d© los documentos oobraíorios do 
a riqueza rústica, poenaria y ur- ! 
baña, dei año 1081, los coatribu- ¡ 
yentos que hayan sufrido altera- । 

1180 

oión en sus referidas riquezas de
berán presentar sug daciaraciones 
do alta y baja, debidamente rein
tegradas en ia Secretaría de esto 
Ayuntamiento durante 15 días 
pues pasado dicho plezo no s® 
admitirá ainguns.

Daroca 15 d© abril de 1930.
El A’ealde,

Pedro Marííoez

ANUNCIO

1i73
Con el fin de proeeder a la con

fección d@ los Apéndices al ami- 
líaramiento, base para formación 
do ios dooumgníos oobratorios d© 
la riqueza rústica, peonaría y ur
bana, del gfio láSl, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declarsoiones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante 15 días 
®n la Secretaría municipal, pues 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Sotes, S de abril do láSO.
El Alcaide, 

Andrés Hernáez
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